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FUKT3 SE aUSSHIfeiÍN

8« XXeAOOZA
®V la Administración del Bo l b t ín , sita 

*n ¡a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
•;ordia.
, 1188 B^cripctones de fuera podrán hacerse 
■omitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.

R1 pago de la suscripción adelantado.
L* correspondencia se remitirá franqueada

11 Regente de dicha Imprenta.

BE «USCRiPCION

s o
30 PESETAS AL AÍO.-EXTRANJERO 45

Les edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea» 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE XABAGDIA

EíTEPERldDiCO SE PUSUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LO1 DOMINGOS 
ue)7— ----------------------

8n 18 PínlDBa)*« ■óyecentee, Canarfea y
«nJetoeá ia legleiaclón p.nJEen¡ar,á loa ( 

^^ (G^iUgo civl? ) gaC 6n,l!1 en •llM n0“ df8J'os>«í« otra 1 
'^e1 d2l «o® obligatorias para la capl-

publican oficíalmenlB en ella, y

Inniedinhiteenie que lo* Bree. Aieaidea y Secretartoe reciba» 
eete Bo l e t ís , dlKpuudrán que ae fije un ejemplar r q  el »l«o da 
tambre, donde per -aanecaré hasta el rec.bo del elgnienta.
1 my 4'S*" SeM8UriOB cuidarán, bajo en máa estrecha rcapouea. 
Mlidad, da conaorvar loe uuceroi de este BotiTÍN, coleccionado» 
vrdonadan.ent« para en encuadarnación, que deberá verificarse al 

; nnal de cada aamostre.

pARTE OFICIAL
Residencia del  cj bnsej o de minist r as

Pamir1* 61 Pt0y De Augusta Real 
baat'/3 puutmúan en la ciudad de San Se- 

sin novedad en su importante salud. 
e (Gaceta 21 Septiembre 1904.»

SECCION PfUMERA
MINISTERIO de hacienda

REGLAMENTO pr ovisional
. . ' PABA LA 

WIIINISTIUW DI! LA RESTA DEL ALCOHOL
CREADA POR LA LEY DE 19 DE JOMO DE 1904

(Continuación)

CAPITULO V
De los rectificadores de alcoholes.

eü lo sn^' ■ L°8 in(iustriale8 (lue tengan establecidas ó que 
Guardia®4IV0 ü®tablezcan fábricas de rectificación de los 
herán ¡ ente8,-v alcoholes producidos en otras fábricas, de- i 
re8 de , , 8 co,‘diciones que se exigen á los destilado- 
Cálido t-° ■ ntutro en e.l capítulo III de este reglamento, 
8*Cohni UaiCamente hubieran de rectificar aguardientes ó 
otros de,yin°; y,los del Capítulo IV cuando rectifiquen 
^ “guardientes ó alcoholes. . 1 

agu - 'p- Los rectificaderes no podrán trabajar á la vez 
hiós clases08 de VÍn° J guardienteB 6 alcoholes de las de- 

l^berán optar entre los dos procedimientos siguientes: 
aParilf M®cer I»8 rectificaciones en departamentos y con 

' tos independientes unos de otros, ó

2.° Fenlizarlas en campañas distintas.
En este segundo caso deberán avisar a! Interventor de la * 

fabrica, con cinco días de anticipación, que cesan en la prac
tica de una de las dos rectificaciones, y no podrán empren
der la otra hasta cinco días después de que el Interventor 
ies acuse recibo del aviso, como lo hará eu término de vein
ticuatro horas. Si la fábrica no estuviere intervenida, se 
dará el aviso á la Administración eu la forma prevenida en 
el art. 27.

Art. 80. Tanto los alcoholes y aguardientes que hayan 
de rectificarse, como los rectificados, se conservarán en al
macenes independientes, de modo que nunca se confundan 
alcoholes procedentes del vino con alcoholes de las demás 
clases.

Art. 81 Los rectificadores podrán realizar, en su casa, 
pero en departamento especial y aislado, dentro de sus fá
bricas, la desnaturalización de los productos de cabeza y 
cola, en la forma que se determina en el art. 92 de este re
glamento.

Art. 82. Cuando las cantidades de cabezas y colas que 
se obtuvieran como ¡producto de la rectificación excedie
ren del 4 por 100 del alcohol rectificado, se destilarán de 
nuevo para obtener el alcohol neutro que pudieran contener.

Art. 83. En los establecimientos de rectificación se lle
varan en su caso cuentas separadas, unas para la rectifica
ción de alcolioles de vino, y otras para la rectificación de 
los alcoholes de las demás clases.

Ambas cuentas serán de cargo y data. Constituirán el car
go los alcoholes y aguardientes que entren en la fábrica 
para rectificarse, y la data los alcoholes rectificados obteni
dos, las cabezas y colas residuos de la rectificación, y las 
mermas que se hayan producido, y que no excederán del 4 
por 100 anual.

Art. 84. Cuando los aguardientes y alcoholes impuros 
vayan directamente desde la destilería á una fábrica de 
rectificación, se podrá garantir, en vez de efectuarse el pre
vio pago del impuesto especial de consumo, en la guía que 
autorice la circulación del producto desde la destilería a la 
fábrica; entendiéndose cancelada dicha garantía al acredi
tar la entrada del producto en la fábrica de rectificación, 
mediante asiento en su cuenta corriente.

Cuando el primer destilador envíe el producto impuro á 
fábrica de rectificación de que fuere él mismo propietario,

M.C.D. 2022



438 BOLETIN OFICIAL

ó cuando la rectificación del producto impuro se haga por 
cuenta del propio primer destilador, podrá éste garantizar 
asimismo el impuesto de fabricación, que se liquidará so
bre el product " rectificado; considerándose entre tanto 
come solidario de dicha garantía el rectificador, desde que 
el producto impuro ingresara en su fábrica.

En los demás casos el importe del impuesto de fabrica
ción devengado por el producto impuro al salir de la primi
tiva destilería, será de abono al rectificador en la cuenta 
corriente de su fabricación. Se cargarán y datarán en dicha 
cuenta las cuotas del impuesto que se liquiden por los pro
ductos rectificados y las que se satisficieron ó garantizaron 
por los productos impuros, respectivamente. El saldo que 
resultara á favor del rectificador en dicha cuenta se abona
rá á medida que salgan de la fábrica de rectificación los 
productos rectificados, cancelándose en primer término las 
garantias datadas en la cuenta.

CAPÍTULO VI
De los alcoholes desnaturalizados.

Art. 85. La fabricación de alcoholes desnaturalizados 
sólo se permitirá en destilerías exclusiva y expresamente 
habilitadas al efecto; salvo la excepción que para las fábri
cas de Sociedades cooperativas establece el art. 11 de la ley 
y el art. 25 de este reglamento.

Hasta tanto que la producción anual comprobada de al
coholes desnaturalizados exceda de 50.000 hectolitros, sólo 
se autorizarán las fábricas especiales de dichos productos 
en población donde exista Aduana de primera clase. ,

Las fábricas de alcohol desnaturalizado serán siempre di
rectamente intervenidas.

Art. 86. Por excepción se permitirá también la desna
turalización:

l .0 En las fábricas de destilación o rectificación de al
coholes neutros, de las cabezas y colas de la destilación, 
cuya cantidad no podrá nunca exceder del 4 por 100 de la 
producción total de alcohol rectificado que se produzca, y

2 .° En las fábricas de éter del alcohol que se invierta en 
dicha fabricación cuando la desnaturalización deba hacerse 
en el acto de la preparación del producto, por el peligro que 
oí F6C6

Art 87. Paro la instalación y funcionamiento de las fá
bricas de alcohol desnaturalizado deberán cumplirse todas 
las formalidades establecidas en el capítulo IV para las fa
bricas de alcohol neutro que no sea de vino.

La autorización para instalar estas fábricas deberá darse 
de Real orden en cada caso. .

Los alcoholes producidos en las fábricas especiales de 
desnaturalización deberán tener una graduación mínima de 
88° centesimales .

Art. 88. Al pedir la autorización para instalar la fábrica 
el solicitante deberá indicar si el alcohol desnaturalizado 
que se propone preparar es solo para el alumbrado, la cale- 
tocción y la fuerza motriz ó si se propone también obtener 
alcohol desnaturalizado para otros usos industriales.

Art. 89. Los alcoholes neutros que se obtengan en las 
fábricas especiales de alcohol desnaturalizado se conserva
rán en almacenes especiales, y en ningún caso se sacarán 
de los mismos sin que proceda la desnaturalización. Dichos 
almacenes serán siempre sobrellavados por la Administra
ción y podrán ser precintados cuando se estime conve
niente. , , . . ,

La desnaturalización de los alcoholes se liara siempre a 
presencia y con intervención directa del Interventor de la

Art. 90. La desnaturalización de cabezas y colas a que 
se refiere el núm. l.° del art. 86 deberá realizarse en departa
mentos aislados de la fábrica, y si so emplean desnaturali
zantes que no sean exclusivamente para las aplicaciones del 
alumbrado, calefacción y fuerza motriz, habrá un departa
mento aislado para cada una de las clases de desnaturali
zación. , .

La desnaturalización de cabezas y colas se realizara siem
pre en presencia del Interventor de la fábrica. Cuando se 
trate de fábrica que no estuviera directamente intervenida 
se dará aviso á la Administración con la antelación nece
saria para que siempre sea directamente intervenida la ope
ración. ,

Se levantará siempre un acta, en la que se liara constar 
la cantidad de alcohol que se ha desnaturalizado y la forma 
en que se ha hecho.

Art. 91, No podrán ser sometidas á la desuaturalización 

del alcohol para alumbrado, calefacción y fuerza motriz, 
cantidades de cabezas y colas inferiores a 20 hectolitros.

En los casos de desnaturalización especial con destino 
á industrias determinadas, esta cantidad mínima será de 
10 hectolitros. , ■■

Art. 92 El desnaturalizante que habrá de emplearse 
para desnaturalizar el alcohol que se destine al alumbrado, I8 
calefacción ó la fuerza motriz se compondrá, en proporciO' 
nes iguales, de metileno con el 30 por 100 de acetona y de 
bencina. Dicha mezcla se incorporará al alcohol á razón d® 
cuatro litros de desnaturalizante por hectolitro de alcohol-

La Administración facilitará á los fabricantes dicho des- 
nataralizante por su precio de costo. . ,

Para la desnaturalización del alcohol que se destine y 
otros usos industriales podrán emplearse los desnatural1' 
zantes que encada caso propongan los fabricantes, si resul
ta comprobada la eficacia prática del desnaturalizante par6 
impedir que el alcohol pueda regenerse para la bebida. I

La aprobación de estos desnaturalizantes se hará s¡einpr0 
de Real orden, que se publicará en la Ga c e t a  d e  Ma d a io -

Art. 93. Podrán incorporarse al alcohol desnaturalizad® 
las sustancias que el fabricante tenga por conveniente par 
darle forma sólida, quedando aquél obligado á declarar 
la Administración cuáles emplee, y participar á ésta coa 
veinticuatro horas de antelación los días en que se propon® 
efectuar la preparación. , .

No se permitirá la preparación de alcohol solidificado m8 
que en las fábricas especiales de alcohol denaturalizado.

Art. 94. Todos los alcoholes desnaturalizados deben*8 
conservarse y circular en envases de una capacidrd deter
minada.

Los alcoholes desnaturalizados líquidos, deberán enva 
sarse en barriles de madera ó metal de la capacidad de»u’ 
250 y 500 litros cada uno, que deberán llevar estampad’1 
con pintura verde en ambos fondos las palabras alcohol ieS 
'iiaturuliiado y el volumen que cada envase contenga.

Podrán emplearse también bombonas ó botellas de vidr> 
y cajas ó bidones de hoja de lata ó zinc, de capacidades in*6' 
riores á 25 litros; debiendo cada uno de tales envases 
una etiqueta con la especificación del producto, nombre d 
fabricante y volumen del envase. El envasado de los alcol* 
les desnaturalizados se hará siempre á presencia y con |D 
tervención directa del Interventor de la fabrica.

Los alcoholes desnaturalizados sólidos deberán conserv» 
se y circular en envases de hoja de lata ó de vidrio, en 1 
cuales se fije una etiqueta expresando que el contenido . 
alcohol desnaturalizado sólido y el peso de dicho alcob 1 
que será el que determine el fabricante. ,e,

Art. 95. Los fabricantes de alcohol desnaturalizado । 
varán además de las cuentas de fabricación por el alcoIL| 
neutro que produzcan, dos cuentas de cargo y data: un»1 
alcohol desnaturalizado líquido, y otra del sólido. . lg8

Constituirán el cargo de dichas cuentas las cantid»0 
que de dicho alcohol se produzcan, y la data las que se 6 
pidan ó vendan. ge

Se anotarán separadamente las clases de envases q»® 6| 
emplean, y en aquellos casos en que haya que subdividB . 
contenido de algún envase ó refundir en uno los de do» , 
más, se hará baja del contenido de los envases que des»^ 
rezcan, dando de alta dicho contenido según los env» 
nuevamente empleados. , ¿e

Art. 96. La administración no podrá consentir 
regeneren alcoholes desnaturalizados, sea cual fuere el 
tivo que se alegue para pretenderlo.

CAPÍTULO VII
Producción de Aguardientes compuestos

y licores. .,6,
Art. 97. Para los efectos de este reglamento se confc'^, 

rarán como productores de aguardientes compuestos y1 
res todos aquellos industriales que elaboren los líqui8®”,¿ 
cohólicos enumerados en la tarifa C del art. 3.° de la 
otros que puedan emplearse como bebida, aunque sea u 
sario al efecto diluirlos y aunque sirvan también para 
industriales ó medicinales. ,jen'

Art. 98. Podrán dedicarse á la preparación de ajuaro al) 
tes compuestos y licores los industriales que se 
en la matricula gratuita que al efecto se establece, los 
cantes de alcoholes y aguardientes neutros, y las f®' 
des cooperativas á que se refiere el capítulo III de es 
glamento. . «4^

Art, 99. Los productores de Aguardientes cpmpu
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y licores no podrán destilar alcoholes neutros sin cumplir 
las formalidades establecidas en los capítulos III ó IV de 
este reglamento.

Podrán, sin embrago, rectificarse los alcoholes neutros 
en las fábricas de aguardientes compuestos y licores, siem
pre que estos alcoholes rectificados se consuman en la mis
ma fábrica.

Art. 100. Toda persona que se dedique ó se proponga 
dedicarse á producir ó preparar aguardientes compuestos y 
licores, deberá presentar á la Administración, en tres ejem
plares, la declaración correspondiente con los detalles que 
indica el modelo núm. 1.
. Los que en la actualidad ejercen esta industria deberán 
inscribirse en la matricula gratuita, mediante dicha decla
ración, en el plazo de quince días, á contar desde la publi
cación de este reglamento. La declaración se formulará con 
Quince días de anticipación á la apertura del establecimien
to por los que en adelante se establezcan.

Art. 101. El declarante se obligará:
L° a  permitir la entrada en la fábrica á los agentes de 
Administración á cualquier hora del día ó de la noche, y 

á consentir las comprobaciones necesarias, así como á faci
litar los datos que reclamen y sean necesarios parad cum
plimiento del servicio;

2 ° A tener á disposición del Interventor un local con 
tma mesa, un armario, dos sillas y recado de escribir; y

3 o A permitirle el uso de los aparatos del laboratorio de 
Ia fabrica para las comprobaciones que haya de realizar de 
la graduación de los aguardientes compuestos y licores.

Art. 102. Las fábricas de aguardientes compuestos y li
cores deberán estar aisladas y sin comunicación con otros 
establecimientos industriales, tener una sola puerta sobre 
*a lía pública, un rótulo encuna de ella y una campanilla, 
en la misma forma en que.se dispone respecto de las fábri
Cas de alcohol neutro.
.. Art. 103. Los fabricantes de aguardientes compuestos y 
licores deberán tener locales separados:
. L0 Para los aguardientes y alcoholes neutros que reci- 
Jau para la preparación de aquéllos;
. 2-° Para los productos de su fabricación que tengan 
bista 60° centesimales de fuerza alcohólica; y

3-° Para los que tuvieren una graduación superior.
Los depósitos que existan en cada uno de estos locales 

deberán estar provistos de tubos de nivel y de escalas gra
duadas, y tener la capacidad total marcada con pintura al 
oleo en caracteres de cinco centímetros de altura. ,

Cuando las necesidades de la fábrica ó las condiciones del 
Producto lo exijan, se permitirá la conservación en pipas ó 
bocoyes, tanto de los alcoholes neutros como de los aguar
dientes compuestos y licores; pero en estos casos los enva
ses deberán tener marcadas en una de sus tapas su capa
cidad y la naturaleza y cantidad de su contenido.

Art. 104 El embotellado de los aguardientes compuesto; 
licores podrá hacerse cuando le convenga al fabricantes 

pero deberá dar conocimiento de ello al Interventor de la 
*abr¡ca para que, si lo estima conveniente, presencie la ope- 
rución y compruebe la graduación de los líquidos que se 
G,ubotellan.

Si la fábrica no estuviera intervenida, el aviso se dará á 
a Administración correspondiente.

En el momento de hacer el embotellado deberán colocarse 
as precintas correspondientes á que se refiere el art. 16.

Art. 105. La Administración facilitará gratis las precin
tas, según los pedidos que hagan los fabricantes con la an- 
“Cipación debida.

Las precintas serán de dos clases; unas para las botellas ó 
bascos hasta medio litro de capacidad, y otras para los de 
Capacidad superior.

beberán fijarse sobre el cuello de las botellas, sujetándolas 
Con lacre al tapón ó á la capsula que le cubra en términos 
Ue que no pueda extraerse el tapón sin romperlas.
.. Art. 106. Los fabricantes de agurdiéntes compuestos y 
■coreg deberán llevar dos libros de cuentas corrientes, a 

Baber:
•l'ó ‘^coholes y aguardientes neutros;

De aguardientes compuestos y licores producidos., 
Hc^'^bién llevarán una cuenta de las precintas que uti-

. Ln el libro de alcoholes y aguardientes neutros formarán 
1 cargo las cantidades de dicíios productos que se reciban 

eu Ia fábrica.
Deberá indicarse para cada partida la clase y cantidad de 

líquido recibida, su graduación y el número de litros de 
alcohol absoluto que representa, reducido á la temperatura 
de 4- 15° centígrados. ,

Formarán la data las cantidades de alcohol que se extrai
gan para la elaboración, anotándolas en las mismas condi
ciones que en el caso anterior, y las mermas naturales has
ta el 7 por 100 anual.

En el libro de productos elaborados se llevará una cuen
ta especial para cada una de las bebidas que se preparen y 
un resumen de todas ellas.

Constituirán el cargo las cantidades de cada producto 
que se introduzcan en los almacenes de salida, expresando 
su volumen y su graduación, y también el contenido de al
cohol absoluto á + 15° de temperatura, y la data los pro
ductos expresados en la misma forma que se extraigan para 
la venta o para sujetarlos á nuevas manipulaciones. , ,

En la liquidación del impuesto de fabricación será de 
abono al fabricante el importe, satisfecho ó garantizado, del 
impuesto especial de consumo sobre los aguardientes ó al
coholes neutros recibidos en la fábrica y empleados en la 
preparación de los productos compuestos. También tendrá 
derecho al abono del impuesto de fabricación sobre los 
aguardientes ó alcoholes neutros que emplee en la prepara
ción de aguardientes compuestos ó licores, á razón de 10 
pesetas por hectolitro de alcohol y 5 pesetas por hectolitro 
de aguardiente.

En la cuenta de precintas se consignarán las que se re
ciban, por clases, y las que se fijen en los envases, también 
por clases. ...

Art. 107. Si paia la preparación de los aguardientes 
compuestos y los licores hay que realizar.operaciones inter
medias que aumenten ó disminuyan el volumen de los al
coholes neutros que se empleen, ó produzcan mermas espe
ciales, se harán constar estas variaciones en las cuentas co
rrientes, añadiendo, por medio de notas, las causas que las 
hayan producido.

(Se continuará).

SEOOION SEGUNDA
StlBlM CIVIL DE U ^OVIHCU DE ZARASOZA

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades.depen
dientes de la mía, procedan á la averiguación del 
paradero de Luis Pardillos, desaparecido del domi
cilio conyugal; de 53 años, natural de Retascón y 
de oficio machacador de piedra. Caso de averiguar
se el paradero, darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1904.— El Go
bernador, Ramón Planter.

SECCION CU AHI* A ,___
Tísowíí Í8 Hacieída id la proTincia ie Zaragoza.

Cédula de notificación.
Recibida de la Tesorería de Haoieda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Purujosaes en deber á la Hacien
da pública la euma de 288‘75 pesetas por el segando 
trimestre de consumos del presente bño, requiérase 
al 8r. Alcalde para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el im porte de dicho descubierto, 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá, 
al embargo de bienes, según lo dispuesto en el ar
tículo 109, apartado D, de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

En Purujosa á 6 de Septiembre de 1904.—El 
Recaudador, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento,

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 447

Pliego general de reglas facultativas
1 .a Eu ninguna clase de aprovechamientos po

drá verificarse el disfrute de otros productos, ni en 
mayor cantidad que los consignados de manera 
precisa y explícita en la respectiva concesión, y 
éstos deberán realizar-e en la época y dentro del 
plazo que al efecto se señalen.

1 .a’ Eu los aprovechamientos de madera no po
drá cortarse árbol alguno que no haya sido señala
do para este fin. Los árboles se apearán procurando 
que su caída no cause daños en los demás que 
hayan de quedar en pie, y conservando en el tocon 
la marca puesta en el señalamiento. _

El rematante ewtá obligado á dejar limpia 
de despojos la superficie de la corta, excepto en el 
caso de que el vecindario tuviera derecho al disfru
te de esos productos. , .

4 .R La corta de leñas, sean éstas altas o bajas, 
Do podrá verificarse sino fuera de la época del mo
vimiento de la savia do los pies ó matas respec
tivas.

5 .a Las cortas de leñas altas se harán con arre- 
g-o á los modelos que en el sitio de) aprovecha- 
ciento establecerá el encargado del señalamiento, 
dando las cortes á ras del tronco, perfectamente 
Ampios, sin dejar pitones ni producir desgarradu- 

valiéndose al efecto de hachas, podones o cor- 
vü'os bien afilados. , ,

6 a En las corta*á matarrasa, la roza se hara á 
flor de tierra, sin descepar ni arrancar raíz alguna, 

Ajando las cepas recubiertas ligeramente con 
tierra.

' 7a Cuando la concesión obligue á dejar resal- 
vus, se conservarán para este objeto los brotes ó 
tRHo8 más robustos y mejor conformados y á la 
distancia media ó en el número por hectáreas que 
a concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovechamiento se 
Prescriba el arranque se obtendrán operando con 
“Odones y demás útiles á propósito, y dejando re- 
*‘enos los hoyos.

9 .a El aprovechamiento de leñas muertas se 
hará sin empleo de herramientas, recogiendo á ma- 
Do únicamente las secas y caídas por el suelo.

10 .a En los casos de concesión de leñas para 
obtener carbón la fabricación de éste se hará pre* 
opamente en los sitios que se señalen.

11 a El ramoneo se verificará con podón ó con 
hacha únicamente en los árboles designados previa
mente, y dando los cortes oblicuos y bien limpios, 

magullar rama ni pie alguno.
12 .a Las especies y número de cabezas de gana

do no podrán variar ni exceder de los consignados 
la licencia, con distinción de abonos y malanda- 

r68i tocantes al ganado de cerda.
. 19.a Queda vedada la entrada del ganado en los 

sitios del monte que sean tallares y en las porcio
nes acotadas por causa de incendio ú otra cualquie
ra, respetando siempre los mojones que existan.

14 .a La entrada y salida del ganado tendrá lu
gar precisamente por los caminos y vías pastoriles 
que estén en uso, y, á falta de éstos, por los pasos 
que al efecto se señalen al practicar la entrega ó el 
Reconocimiento correspondiente, y que deberán ha- 
Gerse constar en el acta respectiva.

15 .a Los rediles se establecerán en los puntos 

de menos arbolado, y se variarán con frecuencia, 
dejando siempre los estiércoles á beneficio del 
monte. . ,

16 .a Los ganados de usuarios pertenecientes a 
una misma vecindad entrarán al pasto formando 
un solo rebaño el lanar y cabrío, una sola piara para 
el de cerda y una sola dula ó vacada el mayor,é irán 
al cuidado del pastor ó pastores designados al efec
to. Sin embargo, el ganado mular, caballar, asnal y 
bovino pertenecientes á varios usuarios podrá en
trar separadamente, si así lo acuerda el Ay unta
miento, en cuyo caso el Alcalde facilitará á cada 
usuario una papeleta en que conste el número y 
especie de reses que bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor ó guardián pueda l'evar ai 
monte con arreglo al reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios del 
ramo podrán disponer, cuando lo orean oportuno, 
el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
que á ello pueda oponerse el rematante o usuario 
en su caso. . . . ,

18 .a La recolección del esparto principiará den
tro de los meses de Junio ó Julio y podrá seguirse 
hasta cuatro meses del comienzo del arranque.

19 .a Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndose la repelación, ó sea el arrancar dos veces 
en un año el espar o de una misma mata. Las ato
chas, al terminar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas del esparto corto y 
mediano necesario para ofrecer buena producción 
al siguiente año y limpias de los brotes secos y 
enfermizos.

20 .a La recolección del esparto deberá suspen
derse en los días de lluvia y mientras el terreno se 
halle reblandecido, y no podrá entrar á practicar la 
número de jornaleros mayor del que se fije para 
cada disfrute en las condiciones de la concesión.

21 .a El arriendo de la caza será exclusivamen
te para el uso de escopeta, con determinación pre
cisa del número de éstas, permitiéndose á cada ca
zador llevar uno ó dos perros, con obligación de no 
usar otros tacos que los llamados imcombustibles.

22 .a En dichos arriendos regirá estrictamente 
todo cuanto las disposiciones generales vigentes en 
la materia prescriben con respecto á épocas y días 
de veda, empleo de lazos y reclamos, uso del hurón 
y caza de determinadas aves beneficiosas á la agri
cultura y á los montes.

23 .a Para el aprovechamiento de la caza se con
siderará al rematante de la misma como dueño ex
clusivo de la del monte á que el contrato se refiera, 
pudiendo el rematante dar licencias individuales, 
en número que no exceda del expresado en la expe
dida á su favor, licencias parciales que deberán ser 
presentadas al funcionario que hubiese expedido 
la general, para que las vise y selle, sin cuyo requi
sito serán nulas.

24 .a La explotación de canteras para la extrac
ción de piedras, los aprovechamientos de arcillas y 
los de tierras tintóreas se verificarán á zanja abier
ta, con talud, cuya base será de un cuarto ó un 
quinto de altura, y se practicarán á hecho ó filón 
seguido las excavaciones indispensables de modo 
que no se perjudiquen las explotaciones sucesivas 
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localizándose los aprovechamientos en la forma 
que preceptúen las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limitándose la ex
plotación de las canteras y zanjas á la que fije ó . 
señale el encargado de verificar dicha entrega ó se 
mencione en la licencia ó acuerdo de concesión.

25 .a Las operaciones de corta, labra y saca ó 
arrastre, poda, roza y arranque, descorche, reco
lección de frutos, carga y descarga de hornos, ex
tracción de productos, pastoreo, entrada y salida 
de ganados, y en general las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán sólo durante las 
horas del día, ó sea desde la salida hasta la puesta 
del sol, debiendo los ganados pernoctar fuera del 
monte ó en las majadas que al efecto existan den
tro del mismo, y, á falta de éstas, en rediles insta
lados con sujeción á la regla 15a.

26 .a La saca de maderas, así como la extracción 
de toda clase de productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, y, en su defec
to, por los sitios ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y se consignen en el 
acta correspondiente.

27 .a Ni los rematantes ni los concesionarios, 
usuarios, sus obreros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y talleres, y sólo en hoyos 
convenientemente dispuestos, para evitar incendios.

28 .a Al comienzo de todo aprovechamiento de
berá preceder la obtención de la licencia correspon
diente. Cuando éste comprenda más de un año, la 
licencia deberá ser anual y relativa á la parte del 
disfrute respectivo.

29 .a No podrá comenzarse la ejecución de nin
gún aprovechamiento: en los casos de subasta ó de 
concesión por el precio de tasación sin que preceda 
á la entrega del sitio del disfrute al rematante ó al 
concesionario, hecha por un funcionario de la Ins
pección, ó por la Comisión de Montes respectiva, 
sin que éstos sean del Estado ó municipales; en los 
casos de disfrutes vecinales en montes de la prime
ra clase de pertenencia, y da maderas, leñas, resi
nas ó cortezas en los de la segundo, sin que ante
ceda análoga entrega hecha por dicho funcionario 
á la expresada Comisión; y con respecto á los de
más disfrutes en montes municipales, sin que se 
haya practicado por la mencionada Comisión el 
correspondiente reconocimiento previo.

30 .a A su vez, á la terminación de todo apro
vechamiento, ó del plazo para verificarlo, deberá 
seguir el inmediato reconocimiento final del sitio 
del disfrute, practicado en cada uno de los distin
tos casos determinados en la regla anterior del mo
do que la misma expresa con referencia á las en
tregas. ■

Zaragoza 18 de Septiembre de 1904.—El Inge
niero Jefe de la Región, Ramón Egozoue.

SHUOION SEXTA.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el año 1905, el Ayuntamiento y asocia
dos de la Junta municipal tienen acordado proce
der al arriendo de las especies de consumos, en la 
forma siguiente:

A venta libre, de uno á cinco afoos.
Primera subasta, el día 5 de Octubre, á las 10 de 

su mañana.
Segunda ídem, el día 16 de ídem á las 10 de ídem.

Arriendo con la exclusiva.
Primera subasta, el día 26 de Octubre á las 10 de 

su mañana.
Segunda ídem, el día 5 de Noviembre á las 10 de 

ídem.
Tercera ídem, el día 15 de ídem á la 10 de ídem.
Las subastas se celebrarán en la Sala Consisto

rial en los días y horas señalados, bajo los pactos 
y condiciones que se hallan en el expediente de re
ferencia, y no se celebrará subasta siguiente á la 
que diese resultado.

Figueruelas 17 de Septiembre de 1904.—El Al
calde, Julio López.—P. S. M., Manuel Alvarez, Se
cretario.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y asociados tienen acor
dado, para hacer efectivo el encabezamiento de to
das las especies de consumos, la celebración de las 
siguientes subastas:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera el 1 de Octubre.
La segunda el 17 de ídem. _

A la exclusiva, por un ano.
La primera el 24 de Octubre. x ?
La segunda el 5 de Noviembre.
La tercera el 17 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.
Puebla de Alfindén 19 de Septiembre de 1904.

—El Alcalde, Mariano Huguet.

Sin efecto los encabezamientos gremiales volun
tarios, el Ayuntamiento y Junta de Asociados tie
nen acordado proceder al arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impuesto de consumos 
por tiempo de uno á cinco años, ó sea desde l.° de 
Enero de 1905 hasta el 31 de Diciembre de 1909, 
bajo el tipo de 3.781‘37 pesetas á que ascienden en 
cada año los derechos del Tesoro y recargos auto
rizados, teniendo lugar la primera subasta el día 
29 del corriente, en la Casa Consistorial, de diez á 
doce, con sujeción al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto; y si resultare desierta, se cele
brará la segunda el día 9 del próximo Octubre, en 
el mismo local y á las mismas horas, admitiéndose 
manda por las dos terceras partes del tipo de la 
primera sólo por un año. Si tampoco hubiese pos
tor, se procederá al arriendo con venta á la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, celebrándo
se subastas los dí»s 17 y 25 del mismo Octubre y 
día 2 de Noviembre venidero en dicho local, donde 
permanecerán al público ios pliegos de condicio
nes.

Oalcena 19 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
José Modrego.

-

X5ÍPRKNTA D^L HOSPICIO

M.C.D. 2022


